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Reporte avances plan de acción con corte septiembre 30 de 2024 

Meta 165. Realizar acciones para el fortalecimiento del Parque de 
Aprovechamiento en sus diferentes componentes 
Porcentaje De Avance: 100% 
Actividad No. 2:  REALIZAR PROCESO CONTRACTUAL 
Puntaje de avance 35 

1. DESCRIPCIÓN 

La actividad 2, de la meta 165 donde se debe realizar el proceso contractual para 
adelantar acciones para el fortalecimiento de este en sus diferentes componentes.  
 
Para el desarrollo de esta actividad se presentan las siguientes tareas:  
 
Tarea No .1 Elaboración de CTE. 
 
Para poder llevar a cabo la adquisición del cabezote de tractomula, se elaboró un 
concepto técnico en donde se evidencia la necesidad de la adquisición del vehículo 
para el fortalecimiento de la empresa más específicamente para la División de Aseo 
y las actividades que esta desarrolla como lo es la transferencia de residuos. El 
objeto del concepto técnico es: “ADQUISICIÓN DE UN CABEZOTE DE 
TRACTOMULA PARA EL SERVICIO DE TRANSFERENCIA Y TRANSPORTE A 
GRANEL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE FUSAGASUGA - EMSERFUSA E.S.P.” 
 
La evidencia del concepto técnico se presenta a continuación:  
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Tarea No. 2 Aprobación de contrato. 
 
La aprobación del contrato, se realizó por medio del contrato de compraventa No. 
72-2024, con el objeto “ADQUISICIÓN DE UN CABEZOTE DE TRACTOMULA 
PARA EL SERVICIO DE TRANSFERENCIA Y TRANSPORTE A GRANEL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
FUSAGASUGA - EMSERFUSA ESP.”.  
 
La aprobación del contrato se encuentra a continuación:  
 

       

        
 

 

 

 

 



  

 

 

 

  

V
I
G
I
L
A
D
A 
S
U
P
E
R
S
E
R
V
I
C
I
O
S 
- 
N
Ú
M
E
R
O 
Ú
N
I
C
O 
D
E 
R
E
G
I
S
T
R
O 
N
U
I
R 
1 
– 
2
5
2
9
0
0
0
0
-
2 

NIT.890.680.053-6 
SOMOS AUTORRETENEDORES  

RES. 0547  – 25 ENR/2002 

Avenida Las Palmas No.4-66PBX 867 98 77 Líneas de atención 24 horas 8672577 - 8675722 - 8673922 

emserfusa@emserfusa.com.co pqr@emserfusa.com.co www.emserfusa.com.co 

 

 

 

 
Tarea No. 3 Legalización de contrato.  
 
Se realizó la legalización del contrato por medio del acta No. 01 del contrato 72-
2024 con fecha de inicio del 22 de julio de 2024, por un valor de ochocientos sesenta 
y tres millones novecientos mil pesos (863.900.00).  
 
A continuación se presenta el acta de inicio firmada.  
 

 
 

 

 
 
 
 
 

HOOVER PINEDA HERNANDEZ 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE ASEO   

 


